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Proceso: EJECUTIVO DE ALIMENTOS      
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JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA 

La Dorada, Caldas, ocho (8) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 
 
En escrito que antecede, solicita el señor JUAN CARLOS USMA GIRALDO en su calidad 
de parte demandada, se le expidan copias del proceso de la referencia. Respecto a las 
copias de todo lo actuado, se le indica que, de conformidad con el artículo 114 del 
C.G.P., basta la petición verbal en la secretaría para su expedición, por lo que no se 
hace necesaria autorización mediante providencia. Así las cosas, podrá acercarse a la 
secretaría y suministrar las expensas para acceder a la reproducción de las piezas 
procesales que requiera.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 
 
 

LUZ MARÍA ZULUAGA GONZÁLEZ 
Juez 

 
 

 

 

 
 
 
Secretaría, La Dorada, Caldas, _________________El día ____________ (__) de __________ 
de dos mil veintidós (2022), a las seis de la tarde (6:00 p.m.) venció el término de ejecutoria 
del auto que antecede. 
  

Claudia Michel Martínez Quiceno 
Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE LA DORADA, CALDAS  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado  
No. 135 del 9 de septiembre de 2022 

 
 

CLAUDIA MICHEL MARTÍNEZ QUICENO 
Secretaria 
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